
AYUDAS MERCK DE INVESTIGACIÓN 2020 
DATOS DE LA CONVOCATORIA: 

TITULO XXX  EDICIÓN AYUDAS MERCK DE INVESTIGACIÓN 

RESUMEN Financiar proyectos de investigación inéditos en las siguientes áreas de investigación

 clínica:  

• Inmuno‐oncología  

• Fertilidad  

• Esclerosis múltiple  

• Enfermedades raras  

• Endocrinología y/o Riesgo Cardiometabólico 

• Medicina individualizada de precisión 

 

ORGANISMO Fundación Merck Salud 

PLAZO Plazo Entidad Financiadora: 30/10/2020 

CARACTERISTICAS DE LA CONVOCATORIA: 

TIPO PROYECTOS DE I+D   

DURACION Los proyectos se ejecutarán en un plazo máximo de 1 año y máximo de tres años.  

DOTACION DOTACIÓN:   

Se otorgará un total de 6 Ayudas, una por cada categoría de las indicadas en el 

apartado anterior. Cada una de ellas estará dotada con 30.000 euros. 

 
CONCEPTOS FINANCIABLES:   

COSTES DIRECTOS:  La  ayuda económica  se  deberá  destinar  a  gastos  directamente  

relacionados con la ejecución del proyecto.  

 

COSTES INDIRECTOS: 5% del importe total de la ayuda solicitada 

INFORMACION ADICIONAL: 

REQUISITOS El IP del proyecto debe de tener vinculación con la UGR durante toda la vida del 
proyecto. 

Es requisito indispensable utilizar el documento portada y esquema del proyecto esta

blecido por  la Fundación Merck Salud.  

CONTACTO 

(EN EL 

VICERRECTO

RADO) 

Remedios Benítez (241288) rbsantaella@ugr.es 

Elisa Osorio (241289) eosoriogr@ugr.es 

PAGINA 

WEB 

https://www.fundacionmercksalud.com/promocion‐de‐la‐investigacion/ayudas‐

merck‐de‐investigacion/convocatorias‐ayudas‐merck‐de‐investigacion/ 

MAS 

INFORMACI

ON 

• Los investigadores, presentarán el proyecto redactado en lengua española, y 

lo harán llegar a través de la página web, www.fundacionmercksalud.com, 

rellenando el formulario habilitado al efecto. 

• Los datos del solicitante deben ser los correspondientes al investigador 

principal del 

• proyecto, nombre completo y dirección de correo electrónico. 

• Los proyectos presentados deben incluir los apartados que se recogen en las 

bases de la convocatoria. 

DATOS CUMPLIMENTACIÓN PORTADA ‐ Entidad gestora del proyecto:  
Nombre: Universidad de Granada  

Dirección: Cuesta del Hospicio s/n  

Localidad: Granada  

Provincia: Granada  C.P.: 18071  



 


